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Artículo 33. Representantes de curso

El instrumento que se habilita para la participa-
ción de los alumnos es la figura del representante de
curso, que será elegido libremente por éstos y que
tiene las siguientes funciones:

a) Servir de conducto reglamentario entre sus
compañeros y la Escuela para la comunicación de
cuantas problemáticas vayan surgiendo a lo largo de
cada curso. Dichas comunicaciones se realizarán a
través del Jefe de Estudios, cuando se trate de
cuestiones relacionadas con la formación y del
Secretario, cuando se refiera a cuestiones de régi-
men interior, quienes darán el tratamiento que co-
rresponda a cada caso, sin perjuicio de los derechos
de representación que los alumnos tienen como
funcionarios.

b) Aquellas otras que en cada momento deter-
mine la Consejería de Seguridad Ciudadana en
función de la buena marcha de cada curso.

Artículo 34. Designación de los representantes
de curso

Será representante de curso, provisionalmente el
alumno mejor clasificado según las calificaciones
de la oposición cuando se trate de cursos de
formación básica y de capacitación. Pasado un
plazo de veinte días será elegido por votación entre
los miembros del grupo que se presenten a la
elección. Si no hubiera candidato seguirá siendo
representante el inicialmente designado.

En los cursos correspondientes a la formación
permanente, será representante de curso, el alum-
no de mayor graduación y antigüedad.

Artículo 35. Derecho a una evaluación objetiva

Los alumnos tiene derecho a que el sistema de
evaluación de su rendimiento académico se esta-
blezca de acuerdo a criterios objetivos, a ser infor-
mados del mismo y a que sean atendidos en cuanto
a la aclaración que necesiten sobre sus calificacio-
nes y progreso académico.

Artículo 36. Derechos laborales

Los alumnos tendrán los derechos laborales que
en cada caso le correspondan como funcionarios en
prácticas, funcionarios de carrera o cualquier otra
relación laboral que tengan con la Ciudad Autónoma
de Melilla en el momento de la realización del curso.

Artículo 37. Derechos económicos

Los alumnos tienen derecho a las remuneracio-
nes y prestaciones que según la normativa vigente
les sea de aplicación según su condición de
funcionarios o funcionarios en prácticas.

Artículo 38. Deber de cumplimiento de las
obligaciones funcionariales y reglamentarias

Los alumnos tiene el deber de observar el
exacto cumplimento de cuantas disposiciones
les puedan afectar por su condición de funcionario
o funcionario en prácticas, a la que se sumará el
cumplimiento de las presentes normas y demás
disposiciones que se dicten para su aplicación.

Artículo 39. Obligaciones del alumno

Por su condición los alumnos deben:

1) Asistir con puntualidad a la totalidad de las
clases, salvo en los casos y formas debidamente
autorizados, con una actitud positiva de aprove-
chamiento e interés por las mismas.

2) Colaborar con la Escuela, profesorado y sus
propios compañeros, en el desarrollo de las dife-
rentes actividades académicas, y en general,
creando el clima de respeto, participación y afán
de superación que deben reinar en todo centro
dedicado al estudio y a la enseñanza.

3) Comunicar cuantas anomalías observen, a
través de los cauces establecidos para ello, cuyo
conocimiento y resolución pueda servir de mejora-
miento a los objetivos de la Escuela y que obvia-
mente redundará en beneficio de los mismos.

4) Someterse a los procedimientos de control,
inspección y supervisión, que la Escuela esta-
blezca.

5) Comunicar a la Escuela antes del inicio de
la actividad en la que se está inscrito, la renuncia
a la participación en la misma. Igualmente debe-
rán comunicar previamente, la no asistencia a
alguna de las actividades o sesiones de los
cursos. En todo caso se deberá justificar adecua-
damente tanto la renuncia como la asistencia.

CAPÍTULO TERCERO

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 40. Régimen disciplinario

El régimen disciplinario de los alumnos de la
Escuela de Formación de Policía Local de la
Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustará a los
siguientes criterios:


